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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TÉCNICAS ECUATORIANAS DE 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ECUATEPIS.A., 

CUANTIA Usd. 2000,00 

  

En la ciudad de San Erandio de Qui, Capita de la República del Ecuador, hoy 

catorce_de_Enero_ del /dos_mil_once, ante mí, Dra. MARIELA POZO COSTA, 

  

Notaria rigésima_P Primera de este Cantón comparecen: los señores: s: CARLOS 

HUMBERTO MORAN G .2o, yd civil psi y el AGDRENE 

ALFONSO VALLADARES GALIXDO, de estado civil casaeó a sus propios 

  

  

  

  

torianos, vecinos de ' derechos Los señores comparecientes declaran que: son ec) 

o 9 esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy f fe; me a 

A 2 m2 1 mi .m 
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. - eg 
A 

pon 

y, "me: piden: que éleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

- SEÑORA NOTARIA:- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la. cual conste la. CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD. 

ANÓNIMA, que se otorga al tenor de las “siguientés cláusulas.- PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Concurren a la celebración de este contrato y manifi Stan su. e 

- expresa voluntad de constituir la compañía, los señores: o macro 

MORAN GRANIZO, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en ta Gudad de Quito, : 

    

ALFONSO VALL SARES GALINDO, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, de profesión 

N comerciante; ambos comparecientes lo hacen por sus propios derechos, con 

, Capacidad plena para obligarse y contratar, de forma libre y voluntaria otorgan la 

presente escritura de ' constitución de compañía anónima. SEGUNDA.- La 

. compañía se constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones 

. de la Léy.de Compañías, las normas del derecho positivo ecuatoriano que le fueren 
  

      

   

plicables y por el estatuto social que se inserta a continuación: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, 

DURACIÓN Y DOMICILIO: ARTICULO.- PRIMERO: , DENOMINACIÓN. - la 

compañía que hoy se constituye se dedominará TÉCNICAS ECUATORIANAS DE. 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS A GUATEPA. S.A., denominación aprobada 

por la. Superintendencia de Compañías. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO 

SOCIAL.- La compañía TÉCNICAS ECUATORIANAS DE PROTECCIÓN CONTRA 

-. INCENDIOS ECUATEPI S.A., tendrá por objeto social. lo siguiente: a) 

  
Ncomerciaización, importación y exportación de todo tipo de bienes ylo mercaderias 

ara industria. El.comercio y sus servicios anexos; Maquinaria en General y sus 
3 O A 

partes y. repuestos, Vehículos simples, especiales puestos. Equipo caminero, 
  

- maquinaria . pesada y. repuestos; Equipamiento hidráulico, _Mmecánico eléctrico, 

    

de estado civil divorgíadoy de profesión empleado privado; y el señor RENÉ. 

:. electromecánico, computarizado y repuestos; Equipos. de. seguridad industual, o : o



  o 
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contra incendios y recarga de extintores; Material LaS A narilado. sanitario e 
  

idrantes; Sistemas de alarma, circuitos cerrados de televisión y repuestos; 

   

    

  

“Equipos, “sistemas de telecomunicaciones y repuestos; Equipamiento - para la 
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troestática y sus repuestos; Equipo Marcador laser y fópuestós, Equipos de 

ero buceo, accesorios y sus repuestos, Equipos de rescate vehicular y de personas, y 

- sus accesorios; Motocicletas simples, espgeidlos y repuestos; Botes simples, 

especiales y repuestos; Equipo de protección personal y anti delipedéncial. Equipo 

anti flama, puertas y mantas; Trajes de bomberos forestales, de penelración y 

-aluminizados; Generadores de luz; Bombas de agua; Señalización para carreteras, 

avenidas, edificios y otros; Revestimientos dieléctricos, Mantenimiento de equipos: 

médicos, equipos hidráulicos, telecomunicaciones y maquinaria pesada; 

Capacitaciones de seguridad industrial y contra incendios; Material Eléctrico de alta 

y baja tensión; b) Fabricación de cilindro ára extintores y cajetines metálicos; 

Diseño, construcción y mantenimiento de sistemas. fijos y portátiles contra 

    

       

    

  incerídios; así como la distribución local, iónal e Internacional de estos, c) 

Mantenimiento eléctrico y mecánico en las asia a y ejecución 

civil; Construcción de vías, puentes, caminos y,«4Ccesos en general; 

nstfucción de plataformas petroleras para la exploración y e de 

Ea o 
-que represente en cuyo caso actuará como mandatario, agente, socio o accionista 

de compañías constituidas o por constituirse; f) Comercialización, instalación y 

mantenimiento de antenas pararayos; g) Todas las actividades permitidas por las 

leyes ecuatorianas, siempre y cuando se relacionen con Jos! Objetivos principales de 

a empresa; h) La Compañía Anónima podrá, por. sí sola o en asocio o consorcio * 
NO 
Ñ otra persona natural o > jurídica, intervenir en compra venta y expiración de 

8 000 o 
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- productos que elabore y en las actividades ya si ello es conveniente a sus 

- sucursales y para celebrar contratos. con otras empresas o: compañías que ' 

intereses y con facultades para abrir y organizár dentro o fuera del país agencias o 

persigan finalidades similares sean nacionales o extranjeras. Para el cumplimiento * . 

. del objeto social, la compañía podrá realizar toda Do de contratos civiles y 

. mercantiles permitidos por la Ley y participar enttoda clase de concursos y 

    
   
    

  

A   
- pagado, ARTÍCULO OCTAVO.- Lás acciones se anotaran en el libro de acciones y 

licitaciones “del sector público y sector privado, para la- realización de obras, 

cn y actos relacionadas cón su obí éto social. ARTÍCULO” TERCERO: 

DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es de cincúenta. años que se _ 
A AAA 

contarán a partir de la fecha de inscripción, de esta escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. .ARTÍCUL CUARTO: DOMICILIO.- El domicilio o 

principal. de la compañía es la ciudad de. Quito, y podrá establecer sucursales y - 

agencias en cualquier lugar de la República o del exterior. CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUÍNTO.- El capital suscrito - 

deta compe añía es de DOS M MIL DÓLARES (2. 009 ÚS SD) de los Estados Unidos de 

rte América, dividido en doscientas. s accioné ($200) de. diez dólares americanos 
  

(S510)---cada--una, nominativas, ordinarias e indivisibles, las acciones están 
  

numeradas de la: cero cero uno (001) a la doscientos (200), inclusive. y serán 

firmadas por el Gerente General y. el Presidente de la Compañía. ARTÍCULO 

SEXTO.- Si una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare. o 

, destruyere, la compañía podrá anular el título previa publicación efectuada por la 

“compañía por tres días consecutivos, eh uno-de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañía” Una vez transcurridos treinta días a partir 

de la fecha de la última publicación se procederá a la anulación del título, debiendo 

conferir uno nuevo .al' accionista. La. anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título. o certificado.ánulado: :ARTÍC ÍO SÉPTIMO.- Cada acción es 

“indivisible y da derecho a voto en las juntas generales, en proporción a su valor 

O o 

EIA EA 

w



  

| 0000003. 
Dra. Mariela Pozo Acosta, o pignoración accionistas donde se registrarán también los traspasos 

qe de los mismos. ARTÍCULO NOVENO.- En la suscripción de nuevas peones por 
Bs    
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iones y dentro del plazo señalado por la Ley de Compañías, transcurrido este 

aumento de: capital se orbe a los accionistas existentes proporción a sus 

Ao, las nuevas acciunes podrán ser ofrecidas a terceras personas. ARTÍCULO : 

IMO.- El capital de lá,compañía es de DOS MIL DÓLARES (2.000 USD) de los Nr 
  

Quo Estados Unidos de Norte América y está suscrito y pagado de la siguiente-manera: ' 

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL. ¡ACC IONES PORCENTAJE 

  

  

  

              

SUSCRITO | PAGADO 
A 

RENÉ ALFONSO [$ 1.2004 [600 /  |120 7 60,00% / 
VALLADARES 
GALINDO . 

CARLOS HUMBERTO [$ 800 7. |400 7 [80 7 40,00% , / 
l MORAN GRANIZO a A 

E TOTALES: "Y [$2000 4 | 1.000 Y [200 4 | 100,00% 7   
      

    

   
   

CAPITULO TERCERO: GOBIERNO Y -ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO 

O.- El gobierno de la compañía corresponde a la Junta  General_de 
O A   

AcÉ o que constituye suórgano supremo. administración de la compañía 

da jdc utarán el _Gerente conde y aleresie do de la Compañía conforme se 

  

E 

ESA 

NSbrésénte estatuto. ARTÍCULO pao - La Junta General de accionistas la 

0 Ponen los accionistas legalmenté convocados y reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- La Junta General se reunirá ordinariamente de s de los tres meses 

posteriores a la fi nalización del ejercicio LA compañía, previa 

convocatoria escrita efectuada por el o a los accionistas, por la. 

. Prensa, en uno de los periódicos de mader circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho díaside anticipación por lo. menos al fijado para la reunión. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La junta se reunirá extraordinariamente en | 
  

a In mn o 
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cualquier, tiempo, previa convocatoria del Presidente o del Gerente General, por 
ed 

¿iniciativa o ha pedido de un A de accionistas que represente por lo menos el l 

Y veinticinco por ciento del capital suscrito, Las convocatorias serán hechas en la 

misma forma: que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO' QUINTO.- Pa Constituir 

quórum en. una junta general, se requiere si se trata de primeraConvocatoria, la 

concurrencia de” un número de accionistas que represente por lo menos la mitad 

Nel capit pagado. De no conseguirlo se hará una la de acuerdo - 

al artículo doscientos treinta y siete (Art. 237) de la Ley de Compañías, la misma 

que tendrá la advertencia de que habrá quórum con_el A iaa 

presentes. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Los accionistas podrán concurrir a las 

juntas generales por medio de representantes acreditados mediante carta poder o 

poder general o especial legalmentó « otorgado. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- En 

las Juntas Generales ordinarias luego de verificarse el quórum se dará lectura y 

discusión de los: informes del administrador e luego se conocerá y 

. aprobará.    
   
    

   

alance general y el estado de pórdidas y ganancias y se discutirá 

sobre el.reparto de las utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones   de los accionistas y por último se efectuaran las elecciones si es que corresponde 

residirá_las Juntas Generales el Presidente de la compañía Y actuará de 

ecretario el Gerente General, pudiendo nombrarse si fuere necesario un director o 

| secretario Ad-Hoc. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- En las Juntas Generales 
/ 

Ordinarias y extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se hayan ! A 

    
- puntualizado en la convocatoria. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Todos los acuerdos y 

NX resoluciones de la Junta General se tomaran pór simple mayoría de votos en ' 
  

relación con el capital suscrito y pagado concurrente a la sesión, salvo aquellos 
  

- casos en que la ley. o este estatuto exigieren una mayor proporción. Las 

- resoluciones de la Junta General serán obligatorias para todos los accionistas. 

o _ ARTÍCULO 'VIGÉSIMO PRIMERO.- A terminarse: la Junta General ordinaria ¿9 
e Ps A +. A PS ES, 

acerlas en ese período, según el estatuto. ARTÍCULO. DÉCIMO OCTAVO.-' 

A 
“ 

2
,
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extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente General como 

qa gecretario de la misma redacte un actay'esumen de las resoluciones o acuerdos y 

   

   
   

   
    
   
   

    

    

   
   

    

  

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General serán 
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firmadas por el Presidente y Gerente General o por quienes hagan sus veces en la 

eureconvocatoria previa, si se hallare nn del capital pagado, de 

acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho (Art. 238) de la Ley 

de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Para que la Junta General 

ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, fusión, 
   

  

disolución, antici a, reactivación, convalidación y en general cualquier 

- modificación ex el estatuto se estará a lo dispuesto en artículo doscientos cuarenta 

(Art 240) de la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Son 

atribuciones de la Junta General ordinaria y extraordinaria: a) Elegir al Presidente 

de la Co al Gerente General de la sociedad, quienes durarán cuatro años 

ir pudiendo ser reelegidos indefinidamente. b) Elegir 

Í ip ba y un suplente, nn % año en sus funciones. Cc) . 

) financieros, los que deberán ser presentados con el informe 

ej A forma establecida en el artículo dto setenta y nueve (Art. 

o. . ar . ys 
79) de la ¡Sy de Compañías. d) Resolver aterca de la-distribución de los 

beneficios sociales; e) Acordar el aumento o asmnuagtós capta suscrito de la 

sociedad. f) Autorizar la transferencia y enajenación de bienes de la compañía. g) 

Las demás establecidas en la Ley y el Estatuto ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

DEL PRESIDENTE: La compañía contará con un Presidente que será elegido por 

la Junta General _cada cuatro años y podrá ser reelegido indefinidamente. 

  

atribuciones y deberes del Presidente a) Presidir las sesiónes de las Juntas. : 

dos Generales de accionistas; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente Gener, 
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s certificados y acciones emitidos y Latas de las sesiones de Junta General. c) 

Convocar conjunta o independientemente con el Gerente General a sesiones de 

Junta General ordinarias o extraordinarias. d),Intervénir conjuntamente con el 

Gerente General en todos los actos y contratos cuya cuantía exceda del límite 

fijado por la Junta General de Accioni ás para la actuación individual del Gerente 

General. e) Suscribir con el Gerenté General las a de estatutos, 

aumento o disminución de capital. f) De_manera -Subsidiaria___ejercerá_la 

epresentación legal de la compañía en caso de incapacidad o ausencia temporal 0 

  

gefinitiva. del Gerente General, hasta que la Junta General designe uno nuevo. g) 

Las demás facultades y atribuciones establecidas en la Ley, el Estatuto o 

asignadas expresamente por la Junta General ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

“del GERENTE GENERAL: La compañía tendrá un Gerente General, quien 

contará con las atribuciones, derechos y obligaciones que la Ley de Compañías 

” asigna al Gerente General. El Gerente General podrá o no ser accionista de ella, 

- será designado por la Junta General y durará en el cargo_: cuatro(4) años, pero 

podrá ser reelegido indefinidamente y sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DEL 
EZ | 

Nr GEI ERAL: Son Atribuciones del Gerente General: a) Re resentar a la, |     

  

mpañía legal. “judicial y _extrajudicialmente. b) Administrar “Compañía, sus . 
  

dejo 

bienes y patrimonio, y por tanto establecer las Ííticas y sisternas operativos con 

las más amplias facultades. c) ta Juntas Generales conjunta o 

independientemente con el Presidente y actuar como secretario de las mismas. d) A 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones y las aptas de la 

Junta General cuando hubiera actuado como secretario. e) Conferir poderes 

generales previa autorización de | “Junta General y especiales de acuerdo a su 

buen criterio. f) Contratar 0 y fijar sus remuneraciones, señalar sus 

funciones y dar por terminados dichos contratos. g) Presentar lees una vez 

al año a la Junta General de accionistas un informe acerca de la situación 

e 
O
S
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económica de la compañía, acompañando et balance general del estado de- 

o rdidas y ganancias. h) Comprar, vendey/hipotecar y en general intervenir en todo    

Fl ¿ . . » . . ” . 

Fácto o contrato relativo a bienes inmuebles que implique transferencia de dominio o 
REPÚBLICA DEL ECUADOR E r : 

gravamen sobre ellos conjuntamente con el Presidente de la compañía. ¡) Intervenir oz o 

* 

SN ntamente con el Presidente en todos Jgs actos y contratos cuya cuantía 

cb) ceda del límite fijado por la Junta General. j) Abrir cuentas bancarias, corrientes y > 
Noramio”, 

aude ahorro, constando como firma autorizada o delegando a cualquier otro 

funcionario o empleadod e la compañía como firma aytórizad; aceptar y endosar 

letras de cambio y otros títulos valores negociables, girar cheques u órdenes de 

     
   

   

   

pago a nombre y por cuenta de la compañía. k) Firmar contratos y contratar 

préstamos. |!) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General. m) En 

general tendrá todas las facultades necesarias para el buen manejo de la compañía 

y las demás atribuciones que le confiere la Ley y la Junta General de Accionistas 

»MAGÉSIMO NOVENO.- DE LOS COMISABIOS La Junta General ARTICUSO 

nombragé PRE 

  

   

   

     

vencimiento eflazo o por resolución de la Junta General de Accionistas y en los 

demás casos previstos por la ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- 

LIQUIDACIÓN: En todos los casos de ri Gerente General, salvo 

disposición contraria de la Junta General de ionistas, será el liquidador de la 
, 
1 

compañía, ejerciendo las más amplias facultades y sometiéndose a las 

    

disposiciones del Código Civil sobre el mandato y a las del Código de Comercio 

vigente. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Los fundadores de la compañía 

aportan el capital en numerario según consta del certificado bancario del depósito 

del capital social que se adjunta. ARTÍCULO-FRIGÉSIMO TERCERO.- Los 

fundadores facultan al doctor Washington Andrade Escobar para que realice todos 

> NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



E 

los trámites necesarios, para la apertura de cuenta de integración, aprobación de la 

Superintendencia de Compañías, obtención de patente municipal, obtención del 

RUC y en general cualquier trámite en cuestión, tendiente a obtener la inscripción 

de la presente escritura en el Registro Mercantil; así como pára que convoque a la 

primera Junta General de Accionistas.- Usted Señore Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validéz de este instrumento. - que esta 

       

     

   

  

| firmada por el doctor Washington Andrade Escobar con matrícula profesional 

número setenta y ocho ochenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. En 

la celebración de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que les fue, la misma, integramente a los 

señores comparecientes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de agtolDe todo cuanto doy fe. 

      
   

   

cc. 07007?7220 -/ 

  
SR. LFONSO VALLADAR 

co /YO?R2Z2R 
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Sanco Bolivarian 

RUC: 0990379017001 
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CERTIFICADO O DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

  

- OS2OJIKCO00253- 9 

Certificamos' haber recibido e en depósito, en “Cuenta de Integración de Capital” de la siguiente persona jurídica en 

> formación, “TECNICAS ECIATORIANAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS ECUATEP-.. 

La cantidad de UN MIL COÑ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA comespondint alos — 
aportes fealizados 3 de acuerdo con el detalle siguiente: o A 
  

NOMBRE 
RAN GRANIZO CARLOS HUMBERTO 

YALLADARES GALINDO RENE ALFONSO 
  

    TOTAL     

  

  

El epósito efectuado ' en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco ( como - depósito de plazo mayor 
. delconformidad con el Art, 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 
del] T5%o , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días, 7 

E tegaremos al capital depositado en la Cuénta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses. 
s 5 pectivos, uná vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su” representante - 

      
    

      

po * legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
de ppr éscrito su debida constitución, y previa entrega á este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos ) 
1 += . Aprobados y el nombramiento del representante legal. , 

A : . Ey 
p. ¡la persona j idica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este Ye 
É ertificado y sús intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente qe 

7 S 
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7 CO BOLIVARIANO C.A. 

FIRMA AUTORIZADA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - o, 

: ; SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 

mo ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO ' e 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7339131 * * 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

" SEÑOR: VALLADARES GALINDO RENE ALFONSO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/01/2011 16:21:29 

  

   

    

    

    

    
   

    

PRESENTE: 

 AFINDEAT ENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA | 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

   
1.- TECNICAS ECUATORIANAS DE PROTECCION CONTRA INCE NDIOS ECUATEPI 
S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/02/2011 

TR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 

DIAS o 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Pt Dres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL. 

  

3 AMPRIMIR 

¿CHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

Ma
y 

N
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SE OTORGO ANTE MI Y ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA TÉCNICAS ECUATORIANAS DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS ECUATEPI_8/A./ DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 
QUITO A 14 DE ENERA / O RA PRIMERA 

    

       

     
   

   
E 5 QUIT 

fare a Pozo Acosta AN EA 

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañía en su Resolución numero SC.IJ.DJC.Q.11.000472 de fecha primero 
de febrero del año dos mil once, se tomo debida nota al margen de la 
respectiva matriz de la Escritura de Constitución de la Compañía “TECNICAS 
ECUATORIANAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS ECUATEPI $. A” 
de fecha catorce de enero del año dos mil once; la Constitución de la 

Compañía antes mencionada, cuyos testimonios debidamente certificados 
anteceden.- 

  

Dra. Mariela Pozo Acosta. .
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 01 de febrero de 2.011, bajo el número 0464 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "TÉCNICAS ECUATORIANAS DE 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ECUATE?PI S.A.", otorgada el catorce de enero 
del año dos mil once, ante la Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito Metropolitano 

de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada: resolución; de conformidad a lo establecido en el 

7 Decreto 733 de 22 de agosto de* 1975, publigado, en _el'Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó ¿ae Repertorio bajo el liro 006698.- Quito, a once e de febrero / 
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3 Soranresoencia 
ES E COMPAÑÍAS; 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 4781 y i 

Quito, NN a £ 
9.7 FEB 20%: 

Señores : E | 
BANCO BOLIVARIANO C.A. o 
Ciudad os 

De mi consideración: 
' 

Cúmpleme comunicar 'a usted: que la compañía TECNICAS ECUATORIANAS DE PROTECCION 
CONTRA INCENDIOS ECUATEPI S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, ¡ 

      
Dr. Vict vallos uez 
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